
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  130  

RADICADO 05001-31-10-012-2021-00669-00 

PROCESO Ejecutivo de Alimentos 

DECISIÓN REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

 
 

 

Conforme se había dispuesto en este proceso, en horas de la mañana se 

realizaron las conexiones respectivas para llevar a cabo la audiencia virtual a 

que se contrae este trámite Ejecutivo, sin embargo, se evidenció mala 

conectividad de parte de la apoderada de la parte demandada, razón por la 

cual, la titular del despacho ordenó no llevar a cabo la misma y proceder a 

programar la vista de manera presencial, en la Sala de Audiencias dispuesta 

para este Juzgado, en el Palacio de Justicia de la ciudad de Medellín.  En razón 

de lo anterior, se pospuso su celebración para el próximo veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veintitrés  (2023) a las nueve (9.00) de la mañana.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.025  fijados hoy 16 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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